
ALICANTE 

R. A. Los ingenieros técnicos in-
dustriales y el resto de ingenieros 
podrán realizar los informes de 
evaluación de edificios conforme 
a la Ley 8/2013, una actividad 
que no podían acometer anterior-
mente. Así lo dictamina el Infor-
me de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia 
(CNMC) de 30 de noviembre 
donde se indica que la exclusión 
de los ingenieros técnicos indus-
triales de la redacción de infor-
mes de evaluación de edificacio-
nes constituye una restricción de 
acceso a la actividad económica 

en el sentido del artículo 5 de la 
Ley 20/2013 de Garantía de la 
Unidad de Mercado, así como del 
artículo 39 bis de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y todo ello 
al no haberse motivado razón im-
periosa de interés general para su 
reserva a profesiones concretas. 

Hasta la fecha, las diferentes 
administraciones tanto autonó-
micas como locales, estaban im-
pidiendo la presentación de es-
tos informes realizados por inge-
nieros, basándose en un informe 

de la Subdirección General de 
Urbanismo del Ministerio de Fo-
mento, en el que se indicaba la 
restricción de los mismos para 
arquitectos y arquitectos técni-
cos, algo que ha sido rebatido y 
argumentado en contra, en mul-
titud de ocasiones por el Conse-
jo General del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Industriales 
de Alicante (Cogiti) y otras or-
ganizaciones colegiales de inge-
nieros. 

Esta situación de indefensión ha 
provocado muchos problemas a 
los miles de ingenieros que, des-
de la promulgación de la Ley 

8/2013, han visto como después 
de realizar sus trabajos con la má-
xima profesionalidad, éstos han 
sido rechazados una y otra vez por 
las diferentes administraciones. 

El presidente del Cogiti, José 
Antonio Galdón Ruiz, manifestó 
sentirse satisfecho por el conte-
nido de este informe, que viene a 
expresar lo que han defendido 
desde el Consejo General desde 
el principio, y espera que se pon-
ga fin a la injusticia que se ha co-
metido con miles de profesiona-
les. «Tenemos que ir dejando a un  
lado los cotos cerrados para de-
terminados profesionales que no 
estén basados en conocimientos, 
y apostar por una competencia 
sana que fomente la competitivi-
dad y genere garantías y seguri-
dad a la sociedad. En este aspec-
to, los Colegios Profesionales he-
mos de ser garantes y rebajar el 
nivel de corporativismo, para con-
fluir en modelos de habilitación 
profesional que permita a nues-
tros compañeros mantener un de-
sarrollo profesional continuo 
acompañado de una versatilidad 
y evolución de las atribuciones 
profesionales», indicó Galdón.

CNMC autoriza la redacción 
de informes de evaluación de 
edificios por los Ingenieros 
Técnicos Industriales
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